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Acuerdo 12/CG 31-10-13, por el que de conformidad 
con el artículo 13.1.t) del EUS se conviene, por asen-
timiento, aprobar los convenios de colaboración con 
otras Universidades e Instituciones y Personas, públi-
cas y privadas, españolas y extranjeras.

Acuerdo 12/CG 31-10-13, por el que de conformidad 
con el artículo 13.1.t) del EUS se conviene, por asenti-
miento, aprobar los convenios de colaboración con otras 
Universidades e Instituciones y Personas, públicas y pri-
vadas, españolas y extranjeras, que a continuación se re-
lacionan:

CONVENIOS GENERALES

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNI-
VERSIDAD DE SEVILLA Y CADA UNA DE LAS ENTI-
DADES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:

 — Universidade Paulista – UNIP (Brasil).
 — Université Paris – Est Creteil – Val de Marne (UPE-

C)-Francia.
 — Asociación de Letrados de la Junta de Andalucía.
 — Università Suor Orsola Benicasa (Italia).
 — Centro Andaluz de Prospectiva.
 — Centro de Investigación para la Dinámica Espacial y 

de Organización – CIEO, Universidade do Algarve 
(Portugal).

 — Federación Andaluza Empresarial de Transporte en 
Autobús (FANDABUS).

 — MCM Ingeniería y Mecanizados Aeronáuticos, S.L.
 — Grupo Linesur.
 — SIMMONSSEN Consulting España, S.L.
 — Murymar Híspalis Consulting, S.L.
 — Fundación Audiovisual de Andalucía.
 — Instituto de Cultura y de las Artes de Sevilla (I.C.A.S.)
 — Universidade Federal de Pelotas (Brasil).
 — Universidad Luiss Guido Carli de Roma.
 — Asociación Música Antigua.
 — Instituto Polaco de Cultura.
 — Conservatorio Superior de Música “Manuel Castillo”.
 — Patronato de la Alambra y Generalife.
 — Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico.
 — L´Universitá Degli Studi di Pavia.
 — L´Universitá Degli Studi di Pavia.
 — Universidad de Santander (Colombia).
 — Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación 

de Sevilla.
 — Centro Tecnológico Avanzado Energías Renova-

bles.

 — Red Interuniversitaria de Estudio de las transforma-
ciones Constitucionales del Estado (varios países).

 — Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urba-
nismo, Región de Valparaíso (Chile).

CONVENIOS FIRMADOS POR 
RAzONES DE URGENCIA

CONVENIOS DE COLABORACIÓN CELEBRADOS 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA Y CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN 
SE RELACIONAN:

 — Estudio Infantil, S.L.
 — Centro de Educación Infantil (C.E.I.) Chiquitin Al-

jarafe.
 — Corporación RTVE, S.A.
 — ONGAWA (España).
 — Shanghai International Studies University – SISU 

(R.P. China).
 — Universidad César Vallejo-Filial San Martín (Perú).
 — Universidad Técnica Particular de Loja (Ecuador).
 — Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla).
 — Centro Universitario Politécnico Fada N’Gourma 

CUP-F (Burkina Faso).
 — Ayuntamiento de Jabugo (Huelva).
 — Universidad Católica de Chile.
 — Excma. Diputación de Sevilla.
 — Università Ca’Foscari Venezia (Italia).
 — Gbowee Peace Foundation Africa (Liberia).
 — Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

en Chile (Naciones Unidas).
 — Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

en el Perú (Naciones Unidas).
 — Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán (Perú).
 — Excma. Diputación Provincial de Sevilla.
 — Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.
 — Fundación Monte de San Fernando, FEANSAL y 

FOPAE.
 — Universidad de Los Lagos.
 — Instituto Andaluz de Administración Pública.
 — Egeu Business School de Santiago de Chile
 — Dirección Regional de Educación de Amazonas – 

DREA (Perú).
 — Asociación Casa de la Cultura de Leymebamba (Perú).
 — Municipalidad de Leymabamba (Perú).
 — Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Men-

doza de Amazonas (Perú).
 — Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecno-

logía, República Dominicana.


